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RESPOMS/qBILID/qPES POLÍTIC/AS

ftRIBUNAL. REGIONAL D^l

Expediente núm. 3584
contra ........ fUNUBL BIANCj^OO

de. Altorric’on Huesca

Se inició el expediente en..??..de........................................... de 1911..

Juez Instructor fiMrtwGwl de ... Huesca ............. . .... . ............. .. __

Fallado en........de.. de 19

Remitido para ejecución al Juez Civil en........de __ de 19

^GOBIERNO 
ARAGON



JUZG-Jtí^e-tfaiTAE

«b
WBOUCIOJES 

HOaSCA 
. <4Bf¿sa=:BX

XLMO &£«

Seogo el honor de remitir a V.S.Í. 
testimonio sentencAa reoaldaS contra 
el pe^do anotado al xnargen»

Ruegole a V.S. I, ae digne aonsar- 
me recibo para constancia en lae 

actuaciones.
Dios guar^ a T.SLK jmoiioe años 
Huaaoa a/Vde ael941.

XL <n]£Z DE IJSCVCdSES.

IliíO.SE. PBESIDBmS SSL TH^BUSAl BSSHONál 
HSSPoaaaBILIilá£j!i¿ P01IIICA3.

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON

Ili%25c3%25adO.SE
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DILIGENCIA. — En este día se ha recibido la anterior comunicación con el testimonio de la sen-
Fsiatitencia a que hace referencia y paso a dar cuenta al Sr. Presídeme. Zaragoza.......

auova díciaatre
de. de mil novecientos

veintinueve
PROVIDENCIA. — Zaragoza ....................................-.......

cufirenx.i y uac»
novecientos................................................

diciúáifcre
de ................................. . . de mil

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará el oportuno expe-

diente y de la que se acusará recibo; y el testimonio de la sentencia recaída en el su- 

marísimo de urgencia núm-Aá.?-..^ "3..?-....contra .

...........................................................................por el delito de../tí.. ......

Provincial de..

remítase, con oficio, al juez instructor

a los fines determinados en el articulo

53 y demás perti'ríentes de la Ley de 9 de Febrero de ipSp

M/. Lo acordó y firma el Sr. Presidente, de que certifico.

DILIGENCIA. — Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, certifico.

, ^GOBIERNO.
ARAGON
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VIVA FRANCO

ARRIBA ESPAÑA

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Juzgado Instructor Provincial 
HUESCA

„ 5.584
Expediente núm......................... limo . Sr. :

Tengo el honor de acusar 
recibo a V. I. de la orden de 
proceder „ ,É ° 

contra .Bh Ah... ? I,QU......
como incurso en la Ley de Res
ponsabilidades Políticas de 9 
de Febrero de 1939.
Con esta fecha se inicia el 

expediente oportuno.

bilidades Políticas,
ZARAGOZA

^GOBIERNO 
5S5 DE ARAGON



........  Manuel Blanc Pico----- ,------------ ............
4 Tribunal keg» Zaragoza líüesca’ nó‘’’7
........ Juzgado de................................... ^diencia de.....Zx...................

EL del Registro, / \

I I j - , r: j I ' ' T' ’ A
‘ Rgcíhida nota, e responsabilidad política de

0. .L- Llü.í 6t fR*'' I ' ' h T r»^
, , T -fxi^ n

1 I MAR 1943
Registro Cenfrci Responsables

POLÍTICOS
5s* GOBIERNO 
«DE ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR

RESPONSABILIDADES POLITICAS

i
G

URGEN TE

Ilmo. Sr.:

Expíe, la Audiencia,

del Juzgado

Contra

vecino d'

Para su conocimiento, demás efec
tos y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. I. el adjunto testimonio 
dei .auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al márgen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
de 194^

Instructor,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

:.^.GOBIERNO 
^DE ARAGON



Secretario Jel Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

DOY. FE: Que en el expedien 
y y deL hígado, seguido a 
vecino

de Responsabilidades Políticas de la Audiencia

ha recaído el auto que dice así:

de mil novecientos cuarenta y
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra BXsific -ci.-Oj ' *
apareciendo del mismo::jH.e ííl ÍJ.'-.’T-iXps.fedo dh. an&UtíwQeii'CtíB Ía:)Ul.tírctl:í’ty,s Teg 

iniciado el fiiovliaitiiivO ee

COTI dssde el prlner ords»

íx^s del riaiiaoeele, uou oiaaiArga y pia*

toXíí ai clíito, el dia que eaeetitaron al Cara «tv Ib

vto a:;lXx con «u uxtlon da o^raa cas
oioxi dicho aln íjua s.- eu ¡mttra algmi su

. >íis^icipac3.0ii ülreeta eix eX hcehOf sioínro por adhesioú a Is a»
helicn 1.x JO gw rjcAusien saayor y

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N, S., Cura ■ 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que íl tiene bienes í*. ra It-'i

li.eolrenoia.

•o a

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el. 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facilitad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente' aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1959. /

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra , -

Notifíquese este auto q1 limo. Sr. Fiscal déla Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia' 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y / J 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caraos que resultan contra el expedientado, así como al' J 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de R'esponsabilidades Políticas, según está mandado en su I 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de , I 

, Huesca,, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos. I

- Lo acordó y firma el Sr. D. irítOJCÍscc ¿'Izirco LiOutOii* 
' Responsabilidades Políticas de este Pau^q^ doy fe.

(le

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha'quedado fírme.

'a yflue^onste, cumplíend n . lo en el auto inserto mandado 'i a fin de remitir 
expido el presente

Juez Instructor de

»£¡OBIERNO 
ARAGON

. m
U

iÍQ

e firmo con el V.o B.o del Sr. Juez en
de mil novecientos cuarenta y 

V.® B.°. -





2,01344
Diligencia.- Doy cuenta al 'tribunal del nn.terior testimonio de auto

da sobreseimiento. Huesca a uno de Hgüisto de mil noveole

tos cuarenta y cuatro.üertifioo

Providencia.- &
&
&
&
&
¿c
&
&

Señores

Presidente

Castro

Cano

ta

iiuesoa a uno de 'Agosto de mil

cuatro

Dada cuenta; tíñase a su rollo

Juzgado remitente, regístrese en el

novecientos cuarei

aoifsese recibo al

libro correspon-

diente y ran itase la ficha al Registro de Reep onaa-

y

bles ^dlitlcos

Ási lo acordaron pos Señores expresados al mar-

presidente de que certificogen y rubrica el

GOBIERNO



NOliFlGAClON

i»- GOBIERNO 
;s5nfi ARAGON



Recibida nota de responsabilidad política de ■¿'^nuel ¿gXflQp Pj-od...............................

Expte. Juzgado de....... ............................Audiencia de UUQS QP-. .

gobierno
;sXDE ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

URGENTE

Sírvase V. disponer se notifique 

Expte. n.O(.Z/Z^de la Audiencia

y del Juzgado

en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con fechá/^í^^^'S^

auto de sobreseimiento en el expe
diente, que con el número que tam
bién se indica, se le seguía sobre

plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Sr. 'Juez Municipal de

:^GOBe



xrovidetiGia.-AltorriGÓii a imo de Juiiio de rail noveolen 
íoa'ooareata y. ouatro»

iíeoiüida la precedente del J’.i^¿radc> de 1- Ins- 
taiiGÍa é iiisVr.uGoión del jr'artido,oumplás© üuanfco 
se intereea^y hécho devuélvase,íA) mandó y firma 
el 3r. j>.3alvadOr i? lana Ogr e>uela, Jue? municipal 
de que yO el Ssoretario^oertií'ico, .

l)ilii:GaGi.a ao notifígsclOn.Itcrricén a seis cc Jund.ó 
de mi 4. novécis-UtO'a .G-U'íTentn dre el Secreta
rio tc-jii'cndo a mi i-ruserijia a rj,! ..”^gil1í<- . ígó xl- 
oe¿lcj.iadre ie± ■-t^pcdlentaGO ii^.nuel .-bine iÍGe,ie 
nc^-iliqu¿ ^Gs i;e taói;i dicl.-via *uícg (le si orc.seimien- 
bo en ol.exjed .-ente de respntisi4biliu.<des politio?.iS' 
'12.3 -3 ñ'ijui Gcnbre. du hi je; r equerida pila qu- nía- 

nillosbe iu¿<aí ''j fpGh^i 00 o^G imienbe y hambre de 
GUS pr^nres m;.vnií'iestu, gue i^iiín?a el nia do -.xic imieiv 
te,sólo sabe fu,i ■ 11 el -áño 19O7,sien<io hiic de'lia— 
nuel y latrOGÍnio/nicidc en AltorrlGÓn ,s .i estado ' 
soltero'y profesión -jornalero» be qu-jdar e.'.torada.

'no 1 i-:'raa por no sa-ber, est-'i-mpando su huella tiiy;it-í5Í 
dé óU0- Gert-i'LioO, • «

t'tra.-Cumplimentacií: se roiGito r-i su destino,e rtifÍGO,

-GOBIBíW . 
r: DE ARAGON ¿


